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, e REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 
  

1. COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN 
  

  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: Erosaun sa, ] 

EXPEDIENTE: 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACIÓN DE DATOS 
IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL. CARGO 
0908960693 04/02/2013 VILLACIS CRESPO DIOGENES IGNACIO GERENTE GENERAL             

  

  

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA EXTRANJERA 

  

  

  

  

  

IDENTIFICACION: NOMBRE: [ RICHMOND PROPERTY HOLDINGS LIMITED 

MOTIVO PRESENTACIÓN: DIRECCIÓN: [ garamas 

AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: — [ manamas 
  

SOCIEDAD REMIA: CONZA EN BOLSA 
  

  

3. DATOS DE APODERADO 

  

  

  

  

  

  

  

          
  

IDENTIFICACIÓN: NOMBRE: | varcas PALACIOS MARIA DEL PILAR 

TELÉFONO: DIRECCIÓN [ Porron DE Las LOMAS 

CORREO ELECTRÓNICO: NACIONALIDAD: — | EcuaDor 

4, DATOS DE LOS SOCIOS_O ACCIONISTAS/MIEMBROS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

1. SE-G-00001155 | BRISCOR FOUNDATION SOCIEDAD EXTRANJERA | PANAMA E UR IHASANGALCOGAL COM                     

Os 
VARGAS PALACIOS MARIA DEL PILAR 

APODERADO DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

NÚMERO DE SOLICITUD: G-129224.8CA9.2015 
DOCUMEFNTACIOA Y ARCHIVO 
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Ante mí, NOTARIO(A) BRINA KHAROL LOOR VERA de la NOTARÍA SEPTUAGESIMA TERCERA , comparece(n 

  

DEL PILAR VARGAS PALACIOS portador(a) de CÉDULA 0906614862 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) dé edad; Ma 

estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a):en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de" 

PETICIONARIO(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede INFORMACION DE 

COMPAÑIAS EXTRANJERAS, es(son) suya(s),-la(s) misma(s) que Usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en 

consecuencia auténtica(s), APODERADA DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA RICHMOND PROPERTY HOLDINGS LIMITED 

"para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se 

archiva copia. GUAYAQUIL, a 19 DE AGOSTO DEL 2016, (11:28). 

  

   

  

     

MARIA DEL PILAR VARGAS PALACIOS 
CÉDULA: 0906614882 
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-NOTARÍA SEPTSAGESIMA TERCERA"DEL CANTÓN GUAYAQUIL ÍNron UNS 

 


